ALQUILER DE VEHÍCULOS
Con motivo de un viaje a otro país, a menudo nos podemos encontrar con la necesidad de alquilar un vehículo. Tendremos que firmar un contrato en el que consten los datos de la empresa, la identificación del cliente, del vehículo, el precio y las condiciones del alquiler y del seguro.

Comparemos precios y servicios, puesto que, al ser libres, varían mucho de una empresa a otra.
Seguro y franquicia

Generalmente, el seguro se puede contratar de manera completa o bien con una franquicia por un determinado importe. Esto quiere decir que, en el supuesto de que tengamos un accidente, tendremos que pagar cualquier desperfecto del vehículo cuya reparación no supere esta cantidad. Si se valora que el coste de la reparación es superior, irá con cargo a la compañía aseguradora.
Recomendaciones 
 
Hay que leer atentamente el contrato antes de firmarlo y es importante que nos aseguremos que entendemos perfectamente todas sus cláusulas, sobre todo si está escrito en un idioma que no es el nuestro. No dudemos en pedir cualquier aclaración que consideremos oportuna.
Hay que tener en cuenta las cláusulas que hacen referencia a los supuestos de exoneración de responsabilidad por parte de la empresa. Por ejemplo, algunos contratos establecen que, en caso de accidente, hay que comunicarlo a la empresa de alquiler del vehículo antes de 48 horas. Si no cumplimos este extremo, tendremos que responder nosotros de cualquier daño que se haya producido en el vehículo.
Antes de firmar el contrato, revisemos el estado del vehículo: chasis, lunas, para-choques, luces, etc. Si encontremos algún desperfecto, pidamos que conste por escrito en el contrato de alquiler.

Comprobemos qué tipo de seguro cubre el vehículo. Son recomendables los seguros a todo riesgo, aunque hay que prestar atención a las franquicias.

Es preferible devolver el vehículo en horas de oficina, para que la compañía pueda comprobar el buen estado posterior al uso, y así lo podamos hacer constar por escrito. Fuera de este horario, hagamos todo lo posible para que un empleado de la empresa certifique que se ha entregado en el mismo estado en qué se cogió.

Contratemos preferentemente con empresas que nos permitan escoger el medio de pago. Si pagamos con tarjeta de crédito, revisemos todos los cargos una vez nos sean presentados.

